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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

835 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2002, de
la Subsecretaría, por la que se dispone el ejer-
cicio de las competencias de la Dirección
General de Recursos Humanos y Servicios
Económico-Presupuestarios por la Secretaría
General Técnica.

No estando previsto por disposición del Gobierno, el
régimen de suplencias entre altos cargos dependientes
de esta Subsecretaría, en base a lo dispuesto sobre
suplencias en el párrafo segundo del artículo 17 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y como
superior jerárquico inmediato de la Dirección General
de Recursos Humanos y Servicios Económico-Presupues-
tarios, resuelvo, que el Secretario general técnico ejer-
cerá, con carácter provisional y, en tanto en cuanto, no
se provea el puesto de Director general de Recursos
Humanos y Servicios Económico-Presupuestarios, las
competencias atribuidas a ese centro directivo por el
artículo 5 del Real Decreto 1450/2000, de 28 de julio,
por el que se desarrolla la estructura básica del Ministerio
de Sanidad y Consumo, así como las delegadas en su
titular por Orden de 4 de diciembre de 2000, sobre
delegación de competencias del Ministerio de Sanidad
y Consumo.

Madrid, 14 de enero de 2002.—El Subsecretario, Julio
Sánchez Fierro.

Ilmo. Sr. Secretario general técnico.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

836 ORDEN MAM/34/2002, de 11 de enero por
la que se aprueba y regula la suplencia de
la Subsecretaría del Ministerio de Medio
Ambiente.

El artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, establece
en su apartado 1 que los titulares de los órganos admi-
nistrativos podrán ser suplidos temporalmente, en los
casos de vacante, ausencia o enfermedad, por quien
designe el órgano competente para el nombramiento
de aquellos, especificando que si no designa suplente,
la competencia del órgano administrativo se ejercerá por
quien designe el órgano administrativo inmediato de
quien dependa.

El Real Decreto 1415/2000, de 21 de julio, por el
que se regula la estructura orgánica básica del Ministerio
de Medio Ambiente no ha establecido regulación o desig-
nación alguna respecto a la suplencia de la Subsecretaria
de Medio Ambiente, por lo que, ante la conveniencia
de regular dicha suplencia, garantizando el adecuado
funcionamiento ordinario del Departamento y teniendo

en cuenta, especialmente, la necesidad de su presencia
en las instituciones comunitarias durante Presidencia
española del Consejo de la Unión Europea, durante el
primer semestre de 2002, he resuelto:

Primero.—Designar suplente del titular de la Subse-
cretaría de Medio Ambiente, para los casos de vacante,
ausencia o enfermedad del mismo y para las materias
de recursos humanos, servicios generales del Departa-
mento y gestión económica y presupuestaria, a la Direc-
tora General de Programación y Control Económico y
Presupuestario.

Segundo.—Siempre que se ejerzan competencias en
base a la suplencia establecida en esta Orden, deberá
hacerse constar así en los actos o resoluciones admi-
nistrativas correspondientes.

Tercero.—La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 11 de enero de 2002.

MATAS PALOU

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANTABRIA

837 CORRECCIÓN de errores de la Ley 6/2001,
de 20 de noviembre, de Atención y Protección
a las Personas en Situación de Dependencia.

Publicada la citada Ley 6/2001, de 20 de noviembre,
en el («Boletín Oficial del Estado» número 302, de 18
de diciembre), y advertida la existencia de un error, se
procede a efectuar su consiguiente corrección:

En el sumario y en la página 47919, donde dice:
«Ley 6/2001, de 20 de noviembre, de Protección a las
Personas Dependientes», debe decir: «Ley de Cantabria
6/2001, de 20 de noviembre, de Atención y Protección
a las Personas en Situación de Dependencia».

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LAS ILLES BALEARS

838 LEY 16/2001, de 14 de diciembre, de Atri-
bución de Competencias a los Consejos Insu-
lares en Materia de Carreteras y Caminos.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE LAS ILLES BALEARS

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de las Illes Balears ha aprobado y yo, en nombre del
Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el ar-
tículo 27.2 del Estatuto de Autonomía, tengo a bien pro-
mulgar la siguiente Ley.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución Española (CE), en el apartado 1,
número 5, del artículo 148, prevé la posibilidad de que
las Comunidades Autónomas puedan asumir competen-
cias en materia de carreteras cuyo itinerario transcurra
íntegramente en el territorio de la Comunidad Autónoma,
y, de la misma manera, el transporte realizado por este
medio. Asimismo, el artículo 149.1.24 CE reserva al Esta-
do la competencia exclusiva sobre obras públicas cuyo
interés general o realización afecte a más de una Comu-
nidad Autónoma y, en el número 13 del mismo apartado
y artículo, atribuye al Estado la competencia exclusiva
en relación con las bases y con la coordinación de la
planificación general de la actividad económica.

Por otra parte, el artículo 10.5 de la Ley Orgáni-
ca 2/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía
de las Illes Balears, en la nueva redacción que le dan
las Leyes Orgánicas 9/1994, de 24 de marzo, y 3/1999,
de 8 de enero, establece que la Comunidad Autónoma
de las Illes Balears asume la competencia exclusiva en
materia de carreteras.

Por el Real Decreto 1527/1984, de 1 de agosto,
se transfirieron a la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears funciones de la Administración del Estado en
materia de carreteras, así como también los medios per-
sonales, materiales y presupuestarios necesarios para
su ejercicio, competencias que asumió y distribuyó la
Comunidad Autónoma mediante la aprobación del
Decreto 87/1984, de 30 de agosto. El 24 de mayo
de 1990, el Parlamento de las Illes Balears aprobó la
Ley 5/1990, de Carreteras.

El principio de máxima proximidad a los ciudadanos
como criterio rector del ejercicio de las competencias
públicas en el ámbito de las Illes Balears, implica, en
el proceso actual de redistribución de los campos de
actuación de los entes administrativos y, de acuerdo con
las prescripciones del artículo 39.9 del Estatuto de Auto-
nomía, la atribución a los Consejos Insulares de la función
ejecutiva y la gestión en materia de carreteras y caminos,
que hasta ahora asumía la Comunidad Autónoma de
las Illes Balears.

En virtud de todo ello, y a propuesta de la Comisión
Técnica Interinsular en el Parlamento de las Illes Balears,
de acuerdo con lo que prescriben la disposición tran-
sitoria quinta del Estatuto de Autonomía y el artícu-
lo 49 de la Ley 8/2000, de 27 de octubre, de Consejos
Insulares, ha sido oportuno aprobar esta Ley de trans-
ferencias en materia de carreteras.

Artículo 1. Objeto de la Ley.

Constituye el objeto de esta Ley la atribución de la
función ejecutiva y la gestión, así como la función ins-
pectora y sancionadora en materia de carreteras, a los
Consejos Insulares de Mallorca, de Menorca y de Eivissa
y Formentera, en su ámbito territorial, y con carácter
de propias, de acuerdo con lo que disponen el apartado 9
del artículo 39 del Estatuto de Autonomía de las Illes
Balears y los artículos concordantes de la legislación
sobre Consejos Insulares.

Artículo 2. Funciones que se atribuyen a los Consejos
Insulares.

Se atribuye a los Consejos Insulares la titularidad de
las carreteras, que hasta ahora correspondía a la Admi-
nistración de las Illes Balears. Así, los Consejos Insulares
deben ejercer, con relación a éstas todas las funciones
ejecutivas y de gestión que tenía atribuidas la Admi-
nistración autonómica en esta materia, con excepción
de las potestades genéricas y específicas determinadas
en el artículo 3 y aquellas que corresponden a la Admi-

nistración General del Estado, en virtud de un título de
competencias concurrente.

En todo caso, y sin que pueda entenderse como enu-
meración exhaustiva, corresponde a los Consejos Insu-
lares:

a) La planificación de la red viaria, sin perjuicio de
las previsiones que contengan las directrices de orde-
nación territorial.

b) La elaboración y aprobación del Plan director sec-
torial de carreteras.

c) La realización de estudios, anteproyectos y pro-
yectos de carreteras, directamente o a través de la direc-
ción de los servicios contratados con esta finalidad.

d) La ejecución, dirección o inspección facultativa
de las obras de nueva construcción y mejora de la red
viaria, incluida la tramitación de expedientes de expro-
piación.

e) La conservación de las carreteras, incluidos la
señalización, las plantaciones, la iluminación y las ins-
talaciones auxiliares.

f) La explotación de la red viaria, la tramitación y
la tramitación y concesión de las autorizaciones regla-
mentarias en las zonas de dominio público, servidumbre
y afección.

g) Las concesiones administrativas en las zonas de
dominio público.

h) Los estudios de tráfico y accidentes.
i) El estudio y ensayo de técnicas y materiales de

construcción de carreteras, así como la emisión de infor-
mes en relación con las características y la calidad de
las obras construidas o en construcción en el mismo
ámbito de la carretera.

j) La función inspectora y sancionadora en materia
de carreteras.

Artículo 3. Potestades que se reservan el Gobierno y
la Administración de las Illes Balears.

1. El Gobierno y la Administración de las Illes Balears
se reservan las potestades y las actuaciones siguientes:

a) La representación de las Illes Balears en cualquier
manifestación supracomunitaria y, especialmente, ante
la Administración General del Estado, las Administracio-
nes de otras Comunidades Autónomas y, en su caso,
respecto de los organismos internacionales.

El Gobierno de las Illes Balears, cuando las relaciones
tengan por objeto materias de interés específico o sin-
gular de cualquiera de las administraciones gestoras,
debe articular la presencia de representantes de los Con-
sejos Insulares en el seno de sus delegaciones.

b) La potestad reglamentaria normativa en materia
de carreteras.

c) La coordinación de las distintas Administraciones,
tanto de ámbito insular como municipal, para articular
y actualizar el correspondiente inventario detallado de
la respectiva red de carreteras, así como la promoción
de la publicación, periódicamente actualizada, de un
mapa oficial de carreteras de las Illes Balears.

2. Con carácter extraordinario, y a instancia del
Gobierno de las Illes Balears, los Consejos Insulares que-
dan obligados a ejecutar y gestionar aquellas vías de
comunicación consideradas de alto interés estratégico
para el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma, de acuerdo con los instrumentos que prevé
la Ley de ordenación del territorio, que, en estos supues-
tos, deben contener fórmulas específicas de colabora-
ción entre la Administración autonómica y la de los Con-
sejos Insulares.

Artículo 4. Normativa reguladora.

1. En el ejercicio de las competencias que atribuye
esta Ley, los Consejos Insulares deben ajustar su fun-
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cionamiento al régimen que en ella se establece, así
como en la normativa general en materia de procedi-
miento administrativo y en la legislación emanada del
Parlamento de las Illes Balears que les sea aplicable o,
subsidiariamente, en la legislación estatal.

2. En el ejercicio de las funciones y actuaciones
que les son atribuidas, los Consejos Insulares deben regir-
se por las disposiciones de la Ley autonómica en materia
de carreteras, por las disposiciones reglamentarias del
Gobierno de las Illes Balears y también por la legislación
sectorial, autonómica o estatal que, en su caso, les sea
aplicable.

3. Los Consejos Insulares de Mallorca, de Menorca
y de Eivissa y Formentera tienen potestad reglamentaria
para regular su organización y funcionamiento propios.

Artículo 5. Mecanismos de colaboración y cooperación
interadministrativa.

1. Se crea la Conferencia Sectorial en Materia de
Carreteras, como estructura permanente de colabora-
ción, para la deliberación en común de los entes impli-
cados sobre la materia objeto de esta transferencia con
la finalidad de:

a) Elaborar fórmulas concretas de nueva regulación
y de revisión de la normativa vigente.

b) Proponer programas comunes o relacionados en
materia de carreteras.

c) Armonizar los intereses propios de las distintas
instituciones participantes.

d) Ponderar la totalidad de los intereses públicos
implicados, cuando una actividad o un servicio supere
el ámbito de los intereses propios de los Consejos Insu-
lares o incida y condicione, de manera relevante, el ejer-
cicio de las competencias autonómicas.

e) Convenir parámetros de homogeneización técni-
ca en los aspectos que correspondan.

2. La Conferencia Sectorial en Materia de Carreteras
debe estar integrada por el Consejero autonómico en
la materia, quien debe presidirla, y por los consejeros
competentes respectivos de cada Consejo Insular.

3. La Conferencia debe reunirse, como mínimo, una
vez al año y cuando lo solicite, al menos, una de las
instituciones representadas o lo determine su Presidente.
A las reuniones pueden asistir los técnicos que cada
una de las instituciones participantes considere opor-
tunos.

4. La Conferencia Sectorial en materia de carreteras
debe ejercer únicamente funciones deliberantes, consul-
tivas y de propuesta. La fijación de una posición común,
que debe obtenerse por unanimidad de todos los impli-
cados, debe adoptar la forma de recomendaciones.

No obstante, y de manera excepcional, tiene carácter
vinculante la propuesta prevista en el punto 2.a) de la
disposición adicional novena de esta Ley.

5. La Conferencia Sectorial en Materia de Carreteras
debe elaborar y aprobar su reglamento de funcionamiento.

Artículo 6. Mecanismos de coordinación y control de
las competencias transferidas.

1. El Gobierno de las Illes Balears, cuando la acti-
vidad o el servicio transcienda el ámbito de los intereses
propios de los Consejos Insulares y, además, la actividad
o el servicio insular incida en los intereses de la Comu-
nidad Autónoma o los condicione de manera relevante,
puede fijar, en el ejercicio de su potestad normativa,
directrices de coordinación de las funciones transferidas,
que serán vinculantes para los Consejos Insulares.

2. Cuando el Gobierno de las Illes Balears, en el
supuesto señalado en el punto anterior, inicie el pro-
cedimiento de elaboración de directrices para la coor-

dinación de las competencias transferidas, el Consejero
autonómico competente en la materia debe convocar
la Conferencia Sectorial en Materia de Carreteras.

La Conferencia Sectorial en Materia de Carreteras,
para conseguir el consenso de las instituciones impli-
cadas, debe deliberar sobre las medidas de coordinación
propuestas por el Gobierno de las Illes Balears, los cri-
terios generales que deben informarlas, y también los
objetivos y las prioridades de actuación y debe emitir
las recomendaciones que considere oportunas.

Artículo 7. Medios personales.

Se transfieren a los Consejos Insulares, y bajo su capa-
cidad organizativa, las plazas que se indican en el anexo I
de esta Ley.

Artículo 8. Medios materiales.

1. Se traspasa a los Consejos Insulares la titularidad
de las carreteras que se señalan en el apartado primero
del anexo II de esta Ley.

2. Se traspasan a los Consejos Insulares los bienes
inmuebles afectos a las carreteras transferidas, que
deben identificarse en las actas que de ellos se extiendan.
En particular, se traspasan:

a) Las viviendas de personal y parques de maqui-
naria que se describen en el apartado segundo del
anexo II de esta Ley.

b) Los locales de oficinas, descritos en el apartado
segundo del anexo II de esta Ley.

c) Otros bienes inmuebles, descritos en el apartado
segundo del anexo II de esta Ley.

d) También se transfieren a los Consejos Insulares
las parcelas anexas a las carreteras traspasadas y que
resultan de modificaciones de trazados o expropiadas
para mejoras, ensanchamientos, etc., así como todas las
parcelas, viveros, almacenes, casas de peones camine-
ros, etc., que estén anexas a las carreteras traspasadas
o a su servicio, aunque no estén expresamente citadas
en este anexo.

3. Se traspasan a los Consejos Insulares los vehícu-
los y la maquinaria señalados en el apartado tercero
del anexo II. La comisión paritaria que se cree para hacer
efectivo el traspaso debe identificar estos bienes y hacer
su correspondiente inventario.

4. Se traspasan a los Consejos Insulares el mobi-
liario, el material de oficina y los equipos necesarios para
el cumplimiento de las funciones traspasadas. La comi-
sión paritaria que se cree para hacer efectivo el traspaso,
debe elaborar un inventario detallado de estos bienes.

5. Los inventarios de los bienes muebles que se
ponen a disposición de los Consejos Insulares de Mallor-
ca, de Menorca y de Eivissa y Formentera deben espe-
cificarse en el acta de entrega que deben formalizar los
Presidentes de los Consejos Insulares respectivo y el
Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Transportes del
Gobierno de las Illes Balears.

Artículo 9. Expedientes en tramitación.

1. Se traspasan a los Consejos Insulares de Mallor-
ca, de Menorca y de Eivissa y Formentera los expedientes
de contratación en tramitación y los contratos en eje-
cución afectados por el traspaso, con sus anualidades
correspondientes. Así, los Consejos se subrogan en los
derechos y en las obligaciones que surjan en relación
con los expedientes de contratación y con las obras ini-
ciadas, incluido, en su caso, el pago de las indemni-
zaciones que puedan surgir de expedientes de expro-
piación.
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La comisión paritaria que se cree para hacer efectivo
el traspaso debe identificar estos expedientes y debe
realizar el inventario correspondiente que debe especi-
ficarse en el acta de entrega que han de formalizar los
Presidentes de los Consejos Insulares respectivos y el
Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Transportes del
Gobierno de las Illes Balears.

2. A pesar de lo que se señala en el punto anterior,
se podrán concertar acuerdos bilaterales específicos de
colaboración para la gestión y liquidación de aquellas
obras en fase de contratación ya iniciadas en el momento
del traspaso.

Artículo 10. Coste efectivo.

1. El coste efectivo anual de la atribución de las
competencias a que se refiere esta Ley asciende
a 6.644.463.264 pesetas para el año 2001, y figura
desglosado en el anexo III de esta Ley.

El coste efectivo debe experimentar las variaciones
en función de las remuneraciones concretas que afecten
al personal respecto del capítulo I y de la tasa de variación
interanual que experimente el índice de precios al con-
sumo en cuanto al resto de capítulos y los costes indi-
rectos.

2. La cuantificación del coste efectivo debe reali-
zarse de conformidad con las siguientes valoraciones:

a) Consejo Insular de Mallorca:

Capítulo I: 735.381.517 pesetas.
Capítulo II: 98.461.207 pesetas.
Capítulo III: 15.160.758 pesetas.
Capítulo VI: 4.187.499.672 pesetas.

Total: 5.036.503.154 pesetas.

b) Consejo Insular de Menorca:

Capítulo I: 117.389.398 pesetas.
Capítulo II: 15.717.422 pesetas.
Capítulo III: 2.420.121 pesetas.
Capítulo VI: 668.453.114 pesetas.

Total: 803.980.055 pesetas.

c) Consejo Insular de Eivissa y Formentera:

Capítulo I: 117.389.398 pesetas.
Capítulo II: 15.717.422 pesetas.
Capítulo III: 2.420.121 pesetas.
Capítulo VI: 668.453.114 pesetas.

Total: 803.980.055 pesetas.

3. El coste efectivo debe aplicarse a los Consejos
Insulares de Mallorca, de Menorca y de Eivissa y For-
mentera de acuerdo con los porcentajes y las cuantías
siguientes:

a) Consejo Insular de Mallorca:

Total: 5.036.503.154 pesetas.
Porcentaje sobre el total del coste efectivo: 75,8

por 100.

b) Consejo Insular de Menorca:

Total: 803.980.055 pesetas.
Porcentaje sobre el total del coste efectivo: 12,1

por 100.

c) Consejo Insular de Eivissa y Formentera:

Total: 803.980.055 pesetas.
Porcentaje sobre el total del coste efectivo: 12,1

por 100.

4. Dado que hay ingresos afectados a los servicios
cuyo ejercicio se atribuye a los Consejos Insulares, el

coste efectivo indicado para cada ente insular debe mino-
rarse en el importe correspondiente a la recaudación
anual por aquellos conceptos, con la finalidad de obtener
una carga asumida neta, según los siguientes detalles:

a) Consejo Insular de Mallorca:

Total coste efectivo: 5.036.503.154 pesetas.
Deducción recaudación anual por ingresos: 63.381.186

pesetas.
Carga asumida neta: 4.973.121.968 pesetas.

b) Consejo Insular de Menorca:

Total coste efectivo: 803.980.055 pesetas.
Deducción recaudación anual por ingresos: 10.117.577

pesetas.
Carga asumida neta: 793.862.478 pesetas.

c) Consejo Insular de Eivissa y Formentera:

Total coste efectivo: 803.980.055 pesetas.
Deducción recaudación anual por ingresos: 10.117.577

pesetas.
Carga asumida neta: 793.862.478 pesetas.

Disposición adicional primera. Comisiones paritarias.

Por acuerdo entre el Gobierno de las Illes Balears
y el Consejo Insular correspondiente, se creará una comi-
sión paritaria cuya misión será hacer efectivo el traspaso
de la documentación y de los medios personales y mate-
riales que esta Ley determina, así como garantizar que
los expedientes en trámite se resuelvan en los plazos
establecidos en la legislación vigente.

Disposición adicional segunda. Subrogación de los
Consejos Insulares.

1. Los Consejos Insulares de Mallorca, de Menorca
y de Eivissa y Formentera se subrogan, a partir de la
efectividad de la atribución de competencias que prevé
esta Ley, en los derechos y en las obligaciones de la
Administración de las Illes Balears relativos a las com-
petencias atribuidas en esta norma.

2. A partir de la fecha de efectividad de la atribución
de las competencias descritas en esta Ley, las recla-
maciones de responsabilidad patrimonial en materia de
carreteras deben substanciarse ante la Administración
insular pertinente, la cual debe hacerse cargo del pago
que corresponda.

Disposición adicional tercera. Mantenimiento de los
derechos de los funcionarios transferidos.

1. Los funcionarios y el personal laboral de la Comu-
nidad Autónoma, procedentes de la Administración
General del Estado o de otro organismo o institución
pública, o que hayan ingresado directamente, que con
la atribución de competencias a los Consejos Insulares
sean traspasados a éstos, mantendrán los derechos que
les corresponden, incluido el de participar en los con-
cursos de traslado que convoque la Comunidad Autó-
noma, en igualdad de condiciones que el resto de los
miembros de la misma categoría o del mismo Cuerpo,
para que puedan mantener así el derecho permanente
de opción.

2. El personal laboral fijo de la Administración de
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears que a causa
de la atribución de competencias a los Consejos Insulares
de Mallorca, de Menorca y de Eivissa y Formentera sea
traspasado, y que en el momento de la entrada en vigor
de esta Ley esté afectado por un proceso de funcio-
narización, mantendrá su derecho a continuar partici-
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pando en este proceso, con el compromiso de los Con-
sejos Insulares de asumir el cambio de relación jurídica
que resulte de la resolución del citado proceso.

Disposición adicional cuarta. Gratuidad del Boletín Ofi-
cial.

Será gratuita la publicación en el «Butlletí Oficial de
les Illes Balears» de los anuncios, los acuerdos y demás
documentos exigidos por el ordenamiento jurídico, como
consecuencia del ejercicio, por parte de los Consejos
Insulares, de las competencias atribuidas por esta Ley.

Disposición adicional quinta. Titularidad de los bienes,
los derechos y las obligaciones.

Los Consejos Insulares de Mallorca, de Menorca y
de Eivissa y Formentera se subrogan en los bienes, los
derechos y las obligaciones que hasta ahora correspon-
dían a la Administración de la Comunidad Autónoma
de las Illes Balears, en relación con los bienes que se
señalan en el anexo II de esta ley.

Disposición adicional sexta. Modificación de la
Ley 5/1990, de 24 de mayo, de Carreteras de la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

1. Queda modificado el primer párrafo del punto 2
del artículo 5 de la Ley 5/1990, de 24 de mayo, que
pasa a tener la siguiente redacción: «La titularidad de
las redes primaria y secundaria corresponde a los Con-
sejos Insulares».

2. Queda sin contenido el punto 4 del artículo 19
de la Ley 5/1990, de 24 de mayo. En el supuesto de
conflictos entre el organismo titular o gestor de la carre-
tera y uno o más Ayuntamientos afectados, las discre-
pancias deben plantearse ante la Conferencia Sectorial
en Materia de Carreteras. Únicamente en el supuesto
de que no se pueda llegar a un acuerdo en el seno
de la misma, la aprobación definitiva del estudio, ante-
proyecto o proyecto corresponderá al Gobierno de las
Illes Balears.

3. Queda modificado el punto 2 del artículo 23 de
la Ley 5/1990, de 24 de mayo, de manera que donde
decía: «No obstante, en las travesías cuya explotación
corresponda a la Comunidad Autónoma o al Consejo
Insular...», pasa a decir: «No obstante, en las travesías
cuya explotación corresponda al Consejo Insular...».

4. Queda modificado el punto 3 del artículo 23 de
la Ley 5/1990, de 24 de mayo, de manera que donde
dice: «En caso de discrepancia entre una u otra Admi-
nistración resolverá el Consejo de Gobierno o el Pleno
del Consejo Insular según la red de que se trate», pasa
a decir: «En caso de discrepancia entre una y otra Admi-
nistración, la resolverá el Pleno del Consejo Insular».

5. Queda modificado el punto 2 del artículo 24 de
la Ley 5/1990, de 24 de mayo, de manera que donde
dice: «Las tarifas deben aprobarse por el Consejo de
Gobierno o por el Pleno del Consejo Insular que ostente
la titularidad», pasa a decir: «Las tarifas deben ser apro-
badas por el Pleno del Consejo Insular que tenga la
titularidad».

6. Queda sin contenido el punto 2 del artículo 45
de la Ley 5/1990, de 24 de mayo. Dado que en esta
Ley se transfieren la función inspectora y sancionadora
en materia de carreteras, corresponden a los Consejos
Insulares, en su ámbito territorial, la instrucción de expe-
dientes y la imposición de sanciones a través de los
órganos que el Pleno de cada Consejo Insular determine
en el reglamento orgánico correspondiente. En todo
caso, la imposición de sanciones muy graves es com-
petencia del Pleno.

7. Queda sin contenido el punto 1 de la disposición
adicional primera de la Ley 5/1990, de 24 de mayo.

En el supuesto de conflictos entre las Administraciones
responsables de competencias relativas a las carreteras
de las Illes Balears, las discrepancias deben plantearse
ante la Conferencia Sectorial en Materia de Carreteras.
Únicamente en el supuesto de que no se pueda llegar
a un acuerdo en el seno de la misma, resolverá el con-
flicto el Gobierno de las Illes Balears, oídas todas las
partes implicadas.

Disposición adicional séptima. Construcción de nuevas
vías.

1. Para mejorar, en el ámbito territorial de los dis-
tintos Consejos Insulares, la dotación de infraestructuras
en cuanto a la red de carreteras, el Gobierno de las
Illes Balears, que solamente a estos efectos mantendrá
la titularidad de la competencia, asume la construcción
de nuevas vías que deben especificarse mediante acuer-
do con el Consejo Insular respectivo, para lo cual se
prevé un presupuesto máximo de:

a) 7.500.000.000 de pesetas para Mallorca.
b) 1.250.000.000 de pesetas para Menorca.
c) 1.250.000.000 de pesetas para Eivissa y Formen-

tera.

2. La ejecución de estos proyectos se prevé en un
plazo de tres años, a contar desde la efectividad de la
atribución de las competencias prevista en este Ley, y
deben entenderse en todo caso incluidos en las can-
tidades comprometidas en el punto anterior los gastos
que puedan realizarse en la ejecución de las carreteras
acordadas, antes de la formalización de la transferencia.

3. En cuanto sea efectiva la atribución de compe-
tencias en los términos que prevé esta Ley, se entiende
que también afecta a las carreteras pendientes de cons-
trucción a las que hace referencia esta disposición, cuyas
titularidad, gestión y administración corresponderá al
Consejo Insular que corresponda según el ámbito terri-
torial, desde el momento en que se formalice el acta
de traspaso correspondiente.

Disposición adicional octava. Variación del coste efec-
tivo.

Como consecuencia de la ampliación de la red viaria
que se producirá al haber ejecutado los proyectos de
carreteras que se mencionan en la disposición anterior,
los recursos que se transfieren a los Consejos Insulares
se dispondrán de la siguiente manera:

a) 6.644.463.264 pesetas de coste efectivo anual
global, en pesetas del año base 2001, para los primeros
tres ejercicios presupuestarios, a contar desde la efec-
tividad de la atribución de competencias prevista en esta
Ley. Este coste efectivo debe actualizarse en función
de las reglas de evolución temporal correspondiente, que
se prevén en el punto 1 del artículo 10 de esta Ley.

b) 8.644.463.264 pesetas de coste efectivo anual
global, en pesetas del año base 2001, para los ejercicios
presupuestarios siguientes. Este coste efectivo deberá
actualizarse en función de las reglas de evolución tem-
poral correspondiente, que se prevén en el punto 1 del
artículo 10 de esta Ley.

Disposición adicional novena. Convenios.

1. Lo que dispone esta Ley se entiende sin perjuicio
de las obligaciones y facultades asumidas por la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears, en virtud del convenio de colaboración forma-
lizado con la Administración General del Estado en mate-
ria de carreteras.
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2. No obstante lo previsto en el apartado anterior,
el Gobierno de las Illes Balears debe adoptar las medidas
pertinentes para conseguir los siguientes objetivos:

a) La designación de los representantes de la Comu-
nidad Autónoma en los órganos de seguimiento del con-
venio, en una proporción de tres cuartas partes, debe
llevarse a cabo a propuesta de la Conferencia Sectorial
en Materia de Carreteras, creada en el artículo 5 de
esta Ley. Esta propuesta tendrá carácter vinculante.

b) La determinación de los tramos de vías que deben
construirse en régimen de colaboración con el Estado,
que cumplen las condiciones socioeconómicas más ade-
cuadas para construirlas y explotarlas en régimen de
concesión, debe contar con la propuesta previa de la
Conferencia Sectorial en Materia de Carreteras.

c) Las propuestas de modificación de los itinerarios
o de los tramos de vías que deben construirse en régimen
de colaboración con el Estado deben presentarse habien-
do realizado previamente su consulta a la Conferencia
Sectorial en Materia de Carreteras.

d) La redacción, la tramitación y la aprobación de
los estudios informativos y de los anteproyectos de cons-
trucción y trazado puede confiarse a los Consejos Insu-
lares, por decreto del Gobierno de las Illes Balears, de
acuerdo con lo que disponen los artículos 44 y 45 de
la Ley 8/2000, de 27 de octubre, de Consejos Insulares.

e) La adquisición y puesta a disposición de los terre-
nos necesarios para la construcción de las carreteras
objeto del convenio, así como el desvío y la reposición
de los servicios afectados corresponde a la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de la par-
ticipación de los Consejos Insulares en la forma prevista
en la letra anterior, y de las fórmulas de colaboración
que puedan acordarse entre estas Administraciones.

f) El Gobierno de las Illes Balears debe promover
ante los órganos competentes que las funciones enco-
mendadas por la Administración General del Estado a
la Administración de la Comunidad Autónoma puedan
serlo a los Consejos Insulares respectivos.

3. Las carreteras construidas en el régimen de cola-
boración previsto en el apartado 1 de esta disposición
deben integrarse en la red de carreteras de titularidad
del Consejo Insular respectivo, en el momento en que
se formalice el acta de traspaso correspondiente, y con
los mismos efectos que los incluidos en el anexo II de
esta Ley.

4. Los Consejos Insulares, para la ejecución de cual-
quier tarea que se desprenda de esta disposición, goza-
rán de los medios personales, materiales y económicos
transferidos en esta Ley, y en ningún caso esta dispo-
sición implicará un aumento del coste efectivo previsto
en esta Ley.

Disposición adicional décima. Corrección de los dese-
quilibrios territoriales en cuanto a las infraestructuras
para las sedes de los departamentos de carreteras.

Para corregir los desequilibrios existentes en el ámbi-
to territorial de los Consejos Insulares en cuanto a la
dotación de infraestructuras destinadas a las sedes de
los departamentos de carreteras respectivos, el Gobierno
de las Illes Balears dota al Consejo Insular de Menorca,
el primer año de efectividad de las transferencias, y por

una sola vez, la cantidad de 125.000.000 de pesetas.
En ningún caso esta dotación puede entenderse inte-
grada en el coste efectivo.

Disposición transitoria primera. Adquisiciones de terre-
nos derivadas del convenio con el Estado y de la
construcción de nuevas vías.

Mientras, en virtud de convenio vigente entre la Admi-
nistración de las Illes Balears y la Administración General
del Estado o por los compromisos asumidos de cons-
trucción de nuevas vías, corresponda a la Administración
autonómica la adquisición y la puesta a disposición de
los terrenos necesarios para la construcción de carre-
teras, así como el desvío y la reposición de los servicios
afectados, tal como indican las disposiciones adicionales
séptima y novena en el punto 2.e), los gastos que se
produzcan por estos conceptos deben deducirse del pre-
supuesto máximo que prevé el punto 1 de la disposición
adicional séptima.

Disposición transitoria segunda. Recursos administra-
tivos.

Corresponde a la Administración de las Illes Balears
la competencia para resolver los recursos administrativos
contra los actos dictados por sus órganos con anterio-
ridad a la entrada en vigor de la transferencia, a pesar
de que el recurso se interponga con posterioridad.

La Comunidad Autónoma debe rendir cuentas a los
Consejos Insulares de la resolución que, en su caso, se
dicte del recurso cuando afecte a su ámbito territorial.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas todas las disposiciones que se
opongan a lo que establece esta Ley o la contradigan.

Disposición final primera. Habilitación gubernativa.

Se faculta al Gobierno de las Illes Balears para que
dicte las disposiciones necesarias para el desarrollo y
la ejecución de esta Ley.

Disposición final segunda. Fecha de efectividad de la
atribución.

Se fija el día 2 de enero de 2002 como fecha de
efectividad de la atribución de competencias que dispone
esta Ley.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de haberse
publicado en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears».

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos guarden
esta Ley y que los Tribunales y las Autoridades a los
que corresponda la hagan guardar.

Palma, 14 de diciembre de 2001.

ANTONI GARCÍES I COLL, FRANCESC ANTICH I OLIVER,
Consejero de Presidencia Presidente

(Publicada en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears» número 153, de 22
de diciembre de 2001)
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ANEXO II

MEDIOS MATERIALES

Apartado primero

CARRETERAS AUTONÓMICAS QUE SE TRANSFIEREN
A LOS CONSEJOS INSULARES

Símbolo Tramo Longitud

Consejo Insular de Mallorca

Mallorca

Autopistas

PM-1 Autopista de Ponent . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,7
PM-19 Autopista de Llevant . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,5
PM-27 Autopista central . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26,5
PM-20 Vía de cintura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,1

Carreteras convencionales

C-710 Pollença a Andratx . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 111,8
C-711 Palma a Port de Sóller . . . . . . . . . . . . . . . . 32,3
C-712 Artà a Port d’Alcúdia . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32,6
C-713 Palma a Port d’Alcúdia . . . . . . . . . . . . . . . 51,7
C-714 Santanyí a Manacor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28,4
C-715 Palma a Cala Rajada . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77,1
C-717 Palma a Portopetro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53,6
C-719 Palma a Port d’Andratx . . . . . . . . . . . . . . . 28,6
PM-30 Segundo cinturón, enlace entre

PM-19 y PM-27 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,2
PM-60 Variante de Alcúdia, ramal C-713 a

PM-225 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,2
PM-70 Acceso al Multerar, ramal PM-60 a

PMV-343-3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,4
PM-101 Ramal de C-719 a Camp de Mar . . . . 0,8
PM-102 Port d’Andratx a Camp de Mar . . . . . . 4,3
PM-103 Andratx a Sant Elm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,1
PM-104 Palma a Esporles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,7
PM-110 Ramal C-710 a Esporles . . . . . . . . . . . . . . 3,6
PM-111 Palma a Valldemossa . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,8
PM-112 Enlace PM-111 amb PM-104 . . . . . . . . 4,8
PM-113 Ramal C-710 a Valldemossa . . . . . . . . . 0,9
PM-114 Enlace C-711 amb PM-111 . . . . . . . . . . 3,3
PM-115 Camí del Far de Cap Gros . . . . . . . . . . . . 1,6
PM-201 Acceso C-711 a Bunyola . . . . . . . . . . . . . 1,2
PM-202 Santa María a Bunyola . . . . . . . . . . . . . . . . 9,2
PM-203 Enlace C-711 con PM-202 . . . . . . . . . . . 3,4
PM-204 Enlace C-713 con PM-202 . . . . . . . . . . . 4,4
PM-205 Acceso a Alaró entre PM-27 y

PMV-202-2 (en construcción) . . . . 1,9
PM-210 Bunyola a Alaró . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,4
PM-211 Inca a Alaró . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,3
PM-212 Ramal C-710 a Fornalutx . . . . . . . . . . . . . 1,8
PM-213 Inca a Lluc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,0
PM-214 Acceso a C-710 a Lluc . . . . . . . . . . . . . . . . 0,8
PM-220 Ramal V-713 al Port de Pollença . . . . 17,3
PM-221 Port de Pollença al Cap Formentor . . 19,6
PM-222 Alcúdia al Port d’Alcúdia . . . . . . . . . . . . . 7,5
PM-301 Santa María a la Casa Blanca . . . . . . . . 3,1
PM-302 Santa María a Sencelles . . . . . . . . . . . . . . 11,3
PM-303 Enlace C-713 amb PM-302 . . . . . . . . . . 6,0
PM-304 Acceso PM-302 a Santa Eugènia . . . 3,5
PM-310 Ramal C-715 a Santa Eugènia . . . . . . . 7,0
PM-311 Algaida a Sencelles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,0
PM-312 Inca a Sencelles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,4
M-313 Ramal C-715 a Sineu . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,9

PM-314 Sencelles a Pina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,4
PM-320 Ramal PM-313 a Montuïri . . . . . . . . . . . . 6,2
PM-321 Acceso C-715 a Montuïri . . . . . . . . . . . . . 1,4

Símbolo Tramo Longitud

PM-322 Montuïri a Petra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,9
PM-323 Enlace PM-322 con PM-320 . . . . . . . . . 6,2
PM-324 Inca a Sineu . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,0
PM-330 Sineu a Petra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,6
PM-331 Ramal C-715 a Petra . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,6
PM-332 Ramal de Petra a C-715 . . . . . . . . . . . . . . 7,3
PM-333 Ramal C-712 a Petra . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,1
PM-334 Petra a Santa Margalida . . . . . . . . . . . . . . 10,9
PM-340 Ramal C-712 a Santa Margalida . . . . . 9,2
PM-341 Ramal de C-712 a Santa Margalida . 8,2
PM-342 Acceso de C-713 a sa Pobla . . . . . . . . . 2,3
PM-343 Sa Pobla a Santa Margalida . . . . . . . . . . 10,6
PM-344 Inca a Santa Margalida . . . . . . . . . . . . . . . 19,0
PM-350 Ramal PM-344 a Muro . . . . . . . . . . . . . . . 9,3
PM-351 Sineu a María de la Salut . . . . . . . . . . . . . 6,1
PM-352 Ramal PM-344 a María de la Salut . . 3,5
PM-401 Felanitx a Portocolom . . . . . . . . . . . . . . . . 11,8
PM-402 Manacor a Portocristo . . . . . . . . . . . . . . . . 12,8
PM-403 Sant Llorenç a Son Servera . . . . . . . . . . 7,4
PM-404 Son Servera a Capdepera . . . . . . . . . . . . 12,9
PM-410 Travesía de Manacor . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,5
PM-411 Travesía d’Artà . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,4
PM-501 Llucmajor a Algaida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,7
PM-502 Llucmajor a Porreres . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,0
PM-503 Ramal de C-715 a Porreres . . . . . . . . . . 6,0
PM-504 Porreres a Campos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,8
PM-510 Porreres a Felanitx . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,6
PM-511 Ramal C-715 a Felanitx . . . . . . . . . . . . . . . 12,2
PM-512 Campos a Felanitx . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13,0
PM-602 Llucmajor a s’Arenal . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,0
PM-603 Campos a sa Ràpita . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,4
PM-604 Campos a sa Colònia de Sant Jordi . 12,0
PM-610 Santanyí a sa Colònia de Sant Jordi . 13,7

PMV-330-1 Sineu a Ariany . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,7

Caminos de faro

Mallorca

PM-224 Camí de Far Punta Avançada . . . . . . . . 1,4
PM-225 Camí de Far d’Alcanada . . . . . . . . . . . . . . 3,1
PM-405 Camí de Far de Capdepera . . . . . . . . . . . 1,7
PM-406 Camí de Far de Portocolom . . . . . . . . . . 2,5
PM-611 Camí de Far de Cap de ses Salines . . 9,1

Dragonera

PM-120 Camí de Far a Cap Llebeig . . . . . . . . . . . 6,2
PM-121 Camí de Far Tramuntana . . . . . . . . . . . . . 1,5

Cabrera

PM-620 Camí al Far Punta Anciola . . . . . . . . . . . . 5,7

Consejo Insular de Menorca

Carreteras convencionales

C-721 Maó a Ciutadella . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45,0
C-723 Es Mercadal a Fornells . . . . . . . . . . . . . . . . 8,1

PM-701 Maó a es Castell . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,6
PM-702 Maó a Cala Alcafar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.2
PM-703 Ramal PM-702 a aeropuerto de Sant

Lluís . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,1
PM-704 Maó a Cala En Porter . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,6
PM-706 Enlace PM-710 y PM-701 . . . . . . . . . . . . 1,0
PM-707 Ramal PM-710 a Na Macaret . . . . . . . . 3,8
PM-708 Ramal PM-707 a Port d’Addaia . . . . . . 0,5
PM-709 Acceso a aeropuerto . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,7
PM-710 Maó a Fornells . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,6
PM-711 Es Mercadal a Platja de Sant Tomàs 10,9
PM-712 Enlace C-721 amb PM-711 . . . . . . . . . . 6,0
PM-713 Ferreries a Migjorn Gran . . . . . . . . . . . . . 6,5
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Símbolo Tramo Longitud

PM-715 Ferreries a Cala Galdana . . . . . . . . . . . . . 7,5
PM-716 Ronda de Ciutadella (en construc-

ción) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Caminos de faro
Menorca

PM-705 Camí Radiofar de Maó . . . . . . . . . . . . . . . . 0,5
PM-715 Camí Far de Favàritx . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,1
PM-720 Camí Far de Punta Nati . . . . . . . . . . . . . . . 3,0
PM-721 Camí Far d’Artrutx (transferido al

Consejo de Menorca) . . . . . . . . . . . . . . 3,8
PM-722 Camí Far de Cavalleria . . . . . . . . . . . . . . . . 3,3

Aire
PM-730 Camí Far Illa de l’Aire . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,4

Consejo Insular de Eivissa y Formentera
Eivissa

Carrereteras convencionales
E-10 Ronda Eivissa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,0
E-20 Segunda ronda Eivissa . . . . . . . . . . . . . . . 4,2
E-30 Ronda Sant Antoni . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,5

C-731 Eivissa a Sant Antoni . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,3
C-733 Eivissa a Cala Portinatx . . . . . . . . . . . . . . . 28,6

PM-801 Eivissa a aeropuerto . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,2
PM-802 Ramal PM-801 a la Canal . . . . . . . . . . . . 5,6
PM-803 Ramal PM-801 a Sant Antoni . . . . . . . . 20,6
PM-804 Ramal C-733 a Port de Sant Miquel . 17,0
PM-811 Ramal C-733 a Cala Sant Vicent . . . . 9,6
PM-812 Sant Antoni a Santa Agnès . . . . . . . . . . 2,7

Caminos de faro
PM-805 Camí de Far de Botafoc . . . . . . . . . . . . . . . 2,7

Conillera-Tagomago
PM-830 Camí Far Conillera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,8
PM-840 Camí Far Tagomago . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,9

Formentera
PM-820 La Savina a Punta Roja . . . . . . . . . . . . . . . 19,3

Apartado segundo

BIENES INMUEBLES QUE SE TRASPASAN A LOS CONSEJOS INSULARES

Consejo Insular de Mallorca

Edificio de la calle Miquel Santandreu, 1, Palma:
Departamento de Carreteras.

C-713, punto kilométrico 4,9, calle Jardí, 2, El Vivero,
Palma: Parque de maquinaria.

PM-1 autopista de Ponent (Palma-Palmanova), punto
kilométrico 6,5, Palma: Vivienda.

C-711, punto kilométrico 4,0, Palma: Casita de cami-
neros.

PM-111, punto kilométrico 6,0, Palma: Casita de
camineros.

PM-402, punto kilométrico 1,0, Manacor: Cochera.
C-713, calle Bernat de Santa Eugènia, 78, Santa

María: Cochera.
C-711, punto kilométrico 23,5, Sóller: Casita de cami-

neros.
C-710, punto kilométrico 75,3, Valldemossa: Casita

de camineros.
PM-220, punto kilométrico 2,0, Sa Pobla: Casita de

camineros.

C-710, punto kilométrico 80,0, Banyalbufar: Casita
de camineros.

C-710, punto kilométrico 87,0, Banyalbufar: Cochera.
C-713, punto kilométrico 50,0, Alcúdia: Casita de

camineros.
PM-222, punto kilométrico 2,5, Alcúdia: Casita de

camineros.
PM-344, punto kilométrico 3,4, Inca: Cochera.
PM-213, punto kilométrico 1,0, Inca: Cochera.
PM-604, punto kilométrico 7,7, Campos: Casita de

camineros.
C-719, punto kilométrico 15,1, Calvià: Casita de cami-

neros.
PM-710, punto kilométrico 57,7, Sóller: Vivienda.
C-715, punto kilométrico 27: Algaida: Casita y naves.
C-719, punto kilométrico 28,1: Andratx: Solar.
PM-344, punto kilométrico 13,4, Llubí: Solar.
Calle Puig de Pollença, 14, Palma: Solar.
Calle Puig de Randa, 9 Palma: Solar.
Calle Aragó, 175 (Son Fortesa), Palma: Solar.
Calle Marjales, 36, Muro: Solar.
Calle Joan Miró, 194 a, Palma. Solar.

Consejo Insular de Menorca

C-721, punto kilométrico 3,5, Maó: Casita de cami-
neros.

PM-710, punto kilométrico 5,8, Maó: Casita de cami-
neros.

C-721, punto kilométrico 10,1, Alor: Casita de cami-
neros.

PM-711, punto kilométrico 3,0, Es Mercadal: Solar.
C-721, punto kilométrico 1,2, Maó: Departamento de

Carreteras.
PM-713, punto kilométrico 3,0, Ferreries: Parcela.
PM-709, ramal aeroport, punto kilométrico 0,8, Maó:

Solar.
C-721, punto kilométrico 19,0, Es Mercadal: Mirador.

Consejo Insular de Eivissa y Formentera

C-731, punto kilométrico 5,9, Sant Antoni de Port-
many: Casita de camineros.

C-733, punto kilométrico 18,6, Sant Joan de Labritja:
Casita de camineros.

C-733, punto kilométrico 3,6, Eivissa: Dep. Carreteras
y Vivienda.

PM-802, punto kilométrico 6,8, Sant Josep: Casita
de camineros.

PM-803, punto kilométrico 5,1, La Canal de Sant
Josep: Casita de camineros.

PM-820, punto kilométrico 4,3, Formentera: Casita
de camineros.

PM-820, punto kilométrico 13,2, Formentera: Casita
de camineros.

Apartado tercero

VEHÍCULOS Y MAQUINARIA QUE SE TRASPASAN
A LOS CONSEJOS INSULARES

Consejo Insular de Mallorca
Turismos

PM-9960-AK . . . . . «Talbot» Horizon.
PM-9961-AK . . . . . «Talbot» Horizon.
PM-9962-AK . . . . . «Talbot» Horizon.
PM-8658-AW . . . . «Peugeot» 205 SRD.
PM-8659-AW . . . . «Peugeot» 205 SRD.
PM-8660-AW . . . . «Peugeot» 205 SRD.
PM-8100-BK . . . . . «Citroen» ZX 1.9 D.
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PM-1118-CC . . . . . «Peugeot» 306.
PM-1119-CC . . . . . «Peugeot» 306.
PM-4765-CJ . . . . . «Peugeot» 106.
PM-4775-CJ . . . . . «Peugeot» 106.
PM-4770-CJ . . . . . «Peugeot» 106.
PM-4778-CJ . . . . . «Peugeot» 106.
PM-9430-BV . . . . . «Ford» Fiesta.
PM-1410-CC . . . . . «Ford» Fiesta.
PM-4769-CJ . . . . . «Peugeot» 106.
PM-6466-CJ . . . . . «Peugeot» 106.
PM-3932-CH . . . . . «Renault» Clio.
PM-3933-CH . . . . . «Renault» Clio.
PM-3941-CH . . . . . «Renault» Clio.
PM-3944-CH . . . . . «Renault» Clio.
IB-1068-CV . . . . . . . «Renault» Clio.
IB-1069-CV . . . . . . . «Renault» Clio.
IB-1073-CV . . . . . . . «Renault» Clio.
IB-0536-CV . . . . . . . «Renault» Megane.
IB-3187-DC . . . . . . . «Renault» Megane.
IB-0291-CU . . . . . . . «Peugeot» 106.
IB-0300-CU . . . . . . . «Peugeot» 106.

Furgonetas

PM-2286-AV . . . . . «Renault» 4 F6.
PM-2287-AV . . . . . «Renault» 4 F6.
PM-2288-AV . . . . . «Renault» 4 F6.
PM-2289-AV . . . . . «Renault» 4 F6.
PM-2291-AV . . . . . «Renault» 4 F6.
PM-2292-AV . . . . . «Renault» 4 F6.
PM-9921-AN . . . . . «Renault» 4 F6.
PM-3750-BG . . . . . «Renault» 4 F6.
PM-3751-BG . . . . . «Renault» 4 F6.
PM-3752-BG . . . . . «Renault» 4 F6.
PM-4559-BG . . . . . «Peugeot» 205 XAD.
PM-4560-BG . . . . . «Peugeot» 205.
PM-4561-BG . . . . . «Peugeot» 205.
PM-4562-BG . . . . . «Peugeot» 205.
PM-4563-BG . . . . . «Peugeot» 205.
PM-8417-BK . . . . . «Peugeot» 205.
PM-8418-BK . . . . . «Peugeot» 205.
PM-8419-BK . . . . . «Peugeot» 205.
PM-8420-BK . . . . . «Peugeot» 205.
PM-8421-BK . . . . . «Peugeot» 205.
PM-8422-BK . . . . . «Peugeot» 205.
PM-8423-BK . . . . . «Peugeot» 205.
PM-8424-BK . . . . . «Peugeot» 205.
PM-8425-BK . . . . . «Peugeot» 205.
PM-9751-CC . . . . . «Renault» Express.
PM-9752-CC . . . . . «Renault» Express.
PM-9413-CC . . . . . «Renault» Express.
PM-9630-CC . . . . . «Renault» Express.
PM-9414-CC . . . . . «Renault» Express.
PM-0925-BL . . . . . «Ford» Courier.
PM-7509-CK . . . . . «Ford» Courier.
PM-0640-BP . . . . . «Citroen» C-15 D.
IB-0126-CZ . . . . . . . «Renault» Kangoo.
IB-1153-DF . . . . . . . «Renault» Kangoo.
1705 BDR . . . . . . . . «Renault» Kangoo Aliz.
1706 BDR . . . . . . . . «Renault» Kangoo Aliz.
1707 BDR . . . . . . . . «Renault» Kangoo Aliz.
1708 BDR . . . . . . . . «Renault» Kangoo Aliz.
1704 BDR . . . . . . . . «Renault» Kangoo Aliz.

Todo terrenos

PM-0576-AG . . . . . «Land Rover» 109.
PM-7408-BG . . . . . «Nissan» Patrol.
IB-2680-BC . . . . . . . «Land Rover».

Camión con plataforma elevadora

PM-2420-AN . . . . . «Pegaso» 415.

Camión de barrer autopropulsado
PM-7654-CP . . . . . «Nissan».

Tractor
PM-27072-V . . . . . «Tractor Pascuali» 996E.

Camiones de carga
MOP-21554 . . . . . . «Pegaso».
PM-9029-BC . . . . . «Renault» S159.09.
PM-3190-BG . . . . . «Renault» S160.
PM-4230-BY . . . . . «Renault» FN40B5-ID.
PM-4712-BY . . . . . «Renault».
PM-1758-CK . . . . . «Renault».
MOP-19975 . . . . . . «Dodge».

Camión multifunción
PM-0764-CK . . . . . «Mercedes».

Camiones con cabina ampliada (brigadas)
PM-7859-AG . . . . . «Pegaso» 515.
PM-7858-AG . . . . . «Pegaso» 515.
PM-6584-BC . . . . . «Renault» S150.
PM-4394-BM . . . . «Pegaso».
PM-4393-BM . . . . «Pegaso».
PM-4392-BM . . . . «Pegaso».
PM-7768-BD . . . . . «Renault» S150.

Camiones grúa
PM-2035-BL . . . . . «Renault».
PM-4572-CM . . . . «Renault» (camión mixto).

Compactadoras estáticas sobre neumáticos autopropulsados
MOP-13157 . . . . . . Rex.
MOP-19912 . . . . . . Albaret.

Compactadora estática sobre cilindros
MOP-13158 . . . . . . Kaelble.

Pala frontal sobre neumáticos autopropulsados
MOP-16475 . . . . . . Furukawa.

Máquinas multiuso
PM-28683-VE . . . . «Bobcat» 743.
PM-29251-VE . . . . «Torfesa».
PM-29252-VE . . . . «Torfesa».

Dumper
MOP-16361 . . . . . . «Torfesa».
MOP-16604 . . . . . . Humsa.
MOP-16605 . . . . . . Guthelfer.

Camiones cisterna
PM-6129-CD . . . . . «Renault».
PM-6130-CD . . . . . «Renault».

Extendedora de aglomerado
MOD.144 . . . . . . . . . «Barber-Greene».

Remolques
PM-1777-R . . . . . . . «Ibérica».
PM-1778-R . . . . . . . «Ibérica».

Consejo Insular de Menorca
Turismos

PM-1489-CC . . . . . «Ford» Fiesta.
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Furgonetas
PM-2284-AV . . . . . «Renault» 4F.6.
1709 BDR . . . . . . . . «Renault» Kangoo Aliz.

Todo terreno
PM-0510-BX . . . . . «Nissan» Terrano II.

Camión de carga
MOP-19990 . . . . . . «Dodge».

Camión con cabina ampliada (brigadas)
PM-7769-BD . . . . . «Renault» S150.

Pala frontal con retroexcavadora
MOP-19707 . . . . . . «Guria».

Máquina multiuso
PM-29755-E . . . . . «Torfesa».

Dumper
MOP-16362 . . . . . . «Torfesa».

Consejo Insular de Eivissa y Formentera
Furgonetas

PM-2285-AV . . . . . «Renault» 4F.6.
PM-3749-BG . . . . . «Renault» 4F.6.

PM-4017-BM . . . . «Renault» Express.
IB-0128-CZ . . . . . . . «Renault» Kangoo RN.

Todo terreno

PM-1655-BX . . . . . «Opel» Frontera 2.3.

Camiones de carga

PM-4950-BG . . . . . «Renault» 160.
PM-3919 . . . . . . . . . «Renault».

Camión grúa

PM-7444-AG . . . . . «Pegaso» 1214.

Pala frontal con retroexcavadora

MOP-19708 . . . . . . «Guria».

Motoniveladora

MOP-13599 . . . . . . «Wakerfield».

Máquina multiuso

PM-29250-VE . . . . «Torfesa».

Dumper

MOP-16603 . . . . . . «Humsa» (Formentera).

ANEXO III

Coste efectivo (en pesetas del año 2001)

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes

Costos directos del traspaso

Costos directos
CI Mallorca

Costos directos
CI Menorca

Costos directos
CI Eivissa-Formentera

Capítulos de gasto Total costos directos

I. Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 886.259.702 671.784.854 107.237.424 107.237.424
II. Gastos corrientes en bienes y servi-

cios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70.131.232 53.159.474 8.485.879 8.485.879
III. Gastos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.001.000 15.160.758 2.420.121 2.420.121
VI. Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.524.405.900 4.187.499.672 668.453.114 668.453.114

Total costos directos . . . . . . . . . . . . . . . . 6.500.797.834 4.927.604.758 786.596.538 786.596.538

Costos indirectos del traspaso

Costos indirectos
CI Mallorca

Costos indirectos
CI Menorca

Costos indirectos
CI Eivissa-Formentera

Capítulos de gasto Total costos indirectos

I. Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83.900.611 63.596.663 10.151.974 10.151.974
II. Gastos corrientes en bienes y servi-

cios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.764.819 45.301.733 7.231.543 7.231.543

Total costos indirectos . . . . . . . . . . . . . . 143.665.430 108.898.396 17.383.517 17.383.517

Total costos CI Mallorca CI Menorca CI Eivissa-Formentera

Total coste efectivo carreteras . . . . . . . . . . . . . 6.644.463.264 5.036.503.154 803.980.055 803.980.055
Porcentaje de distribución del coste
efectivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75,800 12,100 12,100




